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PRECIOS PELA füSCRlPClON 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

resetas al trimestre. — Extraniere: "Unión 
Postal, 15 francos al trimestre.— Otros países 

francos al año. 
Los pagos s e r á n adelantados 

Sámero suelto del dia 10 cents.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMLNIBTRACIÓN 

i $m Érstn É®, 11 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACH© 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE_ANUNCIOS 

{ Oficiales, 50 céntimos línea 
Particulares. .", 75 — 

Los pagos serán adelantadlos 

Húmero snelto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

FJLBTS OFIGIÁL 
DB LA 

PRESÍSIMA B E CONSEJO BE 'MINISTROS 

S.M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g ) S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, i us Alte­
zas Reales el Príncipe de As­
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia, ' 

S U M A R I O 

DB LA 

"Gaceta., de aye 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de Estado: 
Recepción por S. M. el Rey (que 

Dios guar le) del Escmo. señor 
D. [Federico Puga Oosne, en­
viado extraordinario y minis­
tro plenipotenciario de la Re­
pública de Chile en esta corte, 

Minister io d e G r a c i a y J u s t i ­
c i a : 

Real decreto disponiendo queden 
derogados para las oposiciones 
de la Sección facultativa del 
Cuerpo de Prisiones, que en lo 
euoesivo hubieren de tener la­
gar lo* números 1.* y 4.' del 
artículo 4.*, capítulo 2.' del Re­
glamento de exámenes y oposi­

ciones para el Cuerpo de Prisio­
nes, de 27 de Enero de 1989. 

Otro nombrando para la dignidad 
de maestrescuela, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de León, 
á D. Saturio de la Riestra Al-
varez. 

Otro idem para la ídem id. de 
arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Sigüenzs, á 
1). Ignacio Adradas Arribas, 

Otro nombrando presidente de la 
Audiencia territorial de Valla-
dolid, á D. Liborio Hiewo y 
Hierro. 

©tro idem de la idem id. de Zara­
goza, á D. Ca los Toledano y 
Molleja, 

Otro promoviendo á la plaza de 
preaidenie de Sala de la Au­
diencia territorial de Granada, 
áD. Luciano Mateos "edrún. 

Otro promoviendo á la plaza da 
presidente de la Audiencia pro­
vincial d® Oáceres, á D. Juan 
Gago de la Torre. 

Otro promoviendo á la plaza de 
magistrado ds U audiencia te­
rritorial de Barcelona, á don 
Mariano Herrero y Martínez. 

Otro nombrando magistrado de 
la Audiencia territorial de Va-
lladolid, á D. K imualdo de los 
RÍOS Portilla. 

Otro trasladando á lia plaza de 
presidente de la Audiencia pro-
vineial de Lugo, á D. Justinia-
na Fernando» Campa, 

Ministerio de ia SSuerra: 

Real decreto nombrando conseje­

ro del Consejo supremo de Gue-

i 

rra y Marina al teniente gene­
ral D. Tule Castellví y f i l la-
longa. 

©taro concediendo la Gran cruz de 
la Orden del Mérito Militar al 
general de brigada, •>. Enrique 
Breulla Gil. 

Otro nombrando jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía geueral 
de la sexta región al ¿e'néral de 
brigada D. José Campos Gae-
reta. 

Otro autoriíando al parque admi­

nistrativo de suministro, de 

da Granada, paro adquirir por 

gestión directa una cocina-olla 

sistema «Domper». 

Otro autorizado á la Coman­
dancia de ingenieros de Grana­
da, para adquirir directamente 
los materiales necesarios en las 
obras qus tiene á su csrgo. 

linlstarlo da Instruoolón pú 
blisn y Bellas Artesi 

Real decreto modificando ,en la 
forma que se expresa, el 11 de 
Enero de 1907, que constituyó 
la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones cien­
tíficas. 

Otro idem id. id. el reglamento 
de 16 de Junio de 1907 por que 
se rige la Junta para amplia, 
alón de estudios é investigacio­
nes científicas. 

AisrEx» 1.* — Bolsa.— Instituto 
Meteorológico.— Observatorio 
de Madrid. -— Administración 
provincial]. — Administración 
municipal. — Anuncias oficía­
los . —Santoral. — Bspestáculos. 

ANEXO J.*. — Edictos.— Cuadros 
estadísticos de 

Instrucción pública. — Dirección ge­
neral del Instituto geográfico y 
estadístico. —Estados de los na­
cimientos, matrimonios y de 
funciones ocurridas en las pro­
vincias de Sspafia en el mes 
de Marzo del año próximo pa­
sado. 

ÁMBXO •.-• —Tribunal Supremo. 

—Salad» lo Civil. -Apéndice al 

primer semestre. -Pliego 4, 5 

ye 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sesión de 20 ds Noviembre 
de 1909 

(Vontinuación) 

El señor Presidente pregan 
ta si se trata de caminos cons­
truidos por la Diputación Entes 
de 1903; si hay una cláusula ter­
minante en e! acta de recepción 
encargando su conservación al 
termiBarlos á los Ayuntamien­
tos; si se presentó en una orden 
del día un dictamen para atender 
á uno de esos oaminosde Cadal­
so de los Vidrios y fué deeecha-
d®, y si el reciento decreto del 
Sr. Moret impone á los Ayun­
tamientos la obligación de con­
servar los caminos vecinales8 
excepto los que sean materia de 
contrato entre el Estado y la Di­
putación. 

El Sr. Fernández Morales dice, 
que si es obligación <?e la Dipu­
tación el sostener esas caminos, 

ie-
l i ­

no hay más remedio que admi­
tir la consignación para aten­
derlos dedioando la oanridad de 
10 000 pesetas solicitada por el 
Sr. Goitia para este servicio. 

El Sr. Grespi insiste en que 
es obligación de los Ayunta­
mientos la conservación de los 
caminos de que se trata. 

El Sr. García Gordo intervie­
ne distinguiendo entre los oami 
nos veoinales construidos ante­
riormente al contrato ds 1603 y 
los posteriores sin que existiera 
en le recepción de aquéllos la 
cláusula á que se refiere al Sr. 
Crespi, puesto quefueron cons­
truidos directamente por la Di­
putación unas, y otros per les 
pueblos, incautándose luego da 
tedos la Diputación ora la ©bli-
gaoióts de atenderlos co m© ca­
rreteras. Prepone oom© solu-
oiós que se acuerde se atienda á 
todos los caminos vacinales oso 
la cantidad que se destiaa si aq©-
pio de piedra para las carreteras 
provinciales. 

El Sr. Grespi dice que esto se­
ría admitir una nueva obligación 
para la Diputaoióa y que se debe 
huir de nuevas cargas. 

El Sr. García Gerd© dice que 
los intereses de los pueblos son 
los intereses la provincia, y que 
es de justieia que se de atienda á j 
la conservación de esos caminos. 

El Sr. Grespi hace notar que 
si se dedican parte de las 92 000 
pesetas consignadas para echar 
piedra á las carreteras, á esos 
caminos veoinales, anterieres á 
1903, resultará la partida aún 
más insuficiente de lo que decía 
el Sr. Garoía Gordo y no se po­

drán conservar eu buen estado 
las oarreteras. 

El Sr. Garoía Gordo reotifioa 
manifestando que no se grava el 
presupuesto con su proposioéón 

y que se podría oumplir admi-
tiéadose¡una!obligación sagrada. 

El Sr. Goitia reotifioa señala-
nodo común deber de oonoien • 
oia el atender á la conserva­
ción de los caminos construidos, 
sobre todo cuando se han admi­
tido enmiendas que ^introducán 
aumento en el personal. 

El Sr. Crespi dios que la Co­
misión se ha opuesto á lea au­
mentos de personal y que no ha 
tenido más remedio que admi­
tir les aprobados por la Diputa­
ción. 

El Sr. Monterroso dice que 
votará en favor de la enmienda 
con la expresada condición de 
qua ga incluya también el cami­
no de Vgileoas á doña Carlota. 

El Sr. Presidente dice que se 
procederá á la lectura de las ac­
tas da recepción de esos cami­
nes. 

Ei señor Banit© Moreno pide 
que se busquen también ios 
acuerdos de !a Diputaoióa refe­
rentes á esos caminsa desde que 
se construyeron. 

El Sr. Presídanse le pide ia 
dique las fechas de los mismas. 

El señor Benito Moreno pide 
que se busquen lo mismo que se 
han buscad© las aotas de recep­
ción. 

Lóasela siguiente enmienda 
del señor García Gordo ai con­
cepto cCaminos vecinales. 

«Ei Diputado qua suscribe tie­
ne el honor de presentar la si-

gsgraagglBaBMa 
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—Muchísimas gracias, señor Ratclif-
fe, pero no forme usted juicio de la em­
presa por mis locuras; mire usted que 
entienden en ella cabezas másaentadi-
tas que ia mía... 

—Puede que esas cabezas no estén por 
eso más seguras sobre sus hombros, 
contestó el señor Ratcíiffe. 

—Bien puede ser, pero viva la ale­
gría, y porque temo melancolizarme con 
usted, páselo usted bien, señor Ratclit-
fe, hasta la hora de comer; ya verá us­
ted como el miedo no me quita el ape 
tito. 

158 EL ENAWO MISTERIOSO 

—¿Por qué?. . Porque me i tereso 
mucho por este rey destronado, porque 
mis padres han sido siempre adictos al 
partido de los Estuardos, y porque ten­
go los más vivos deseos de ver castigar 
esos bribones de cortesanos que han 
vendido la libertad de Escocia, cuya co­
rona ha sido independiente por espacio 
de tantos años. 

—Y para andar tras de tales quime­
ras, ¿va iusted á promover una guerra 
civil, y acarrearse usted mismo los más 
crueles compromisos? 

—¡Tomal... yo no reflexiono tanto las 
cosas, y venga lo que viniere, vale más 
hoy que mañana y mañana que dentro 
de un mes. ¡Un mes!... sobre que no se 
pasará sin que se verifique..., y es lo 
que debe ser...; en ninguna ocasión me 
pillará más joven que ahora, como di­
cen nuestros escoceses; y en cuanto á la 
horca, valiéndome de la expresión de 
Palstaff, sabré figurar en ella tan bien 
como eí más pintado. Ya sabe usted el 
final de aquella antigua balata que dice: 

«Iba Ton muy divertido 

Cuando le iban á ahorcar, 
Y en la horca se le vido 
Reir, cantar y bailar.» 

—Mucho lo siento por usted señor 
Mareschal, le dijo su grave consejero. 
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des verán que ese será uno de los jefes 
de nuestros adversarios. 

—¿Y es usted ei que había, sir Pede -
rico? exclamó Mareschal. ¿Cree usted 
que Ellieslaw pudiera acaso consentir 
que se hiciese semejante ultraje, en sus 
dominios, á un hombre que se presenta 
para entregarle su hija? Y cuando él lo 
permitiese, ¿piensa usted que esoa seño 
res y yo quisiéramos degradarnos, per -
maneciendo tranquilos espectadores da 
tal felonía? No, no: «¡La Escocia y la 
LsaltadI» Cuando se habrá sacado la 
espada, sé el uso que debemos hacer de 
ella; pero en tanto que permanezca en 
la vaina, es preciso portarnos como hom 
bres de honor y buenos vecinos. 

Llegaron por fin al castillo. Ellieslaw 
estaba en él rato había, y los aguarda­
ba en el patio. 

—¿Cómo se halla miss Vera? pregun­
tó con viveza Mareschal. ¿Le ha expli­
cado á usted los pormenores de este 
rapto? 

—Se ha retirado muy fatigada á su 
cuarto. No creo que se halle en estado 
de darme mucha luz pobre esta aventu 
ra antes de que el descanso haya resta­
blecido la calma en su espíritu agitado. 
No por eso le quedo á usted menos agra­
decido, mi querido Mareschal, como 

Ayuntamiento de Madrid
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guíente enmienda al capítulo 
diezdel preyectodepresupu-pto 
«Caminos vecinales». Se mns'í 
déra dentro de la consignación 
dotada para piedra machacada la 
neoesRriu para la oanst-rveoién 
de los Oamiiíos Vecinales cons­
truidos con anterioridad al año 
do 1903. Palaoio án la DipU£«-
oión, 19 'de N iviembra de 1909. 
—Manuel Oaroia Gardo.» 

Después da algunas explica­
ciones entre los Sres. Crespi y 
García Girdarasaota á si pra-
eede discutir la enmienda, la Co 
misión manifiesta que no puede 
aceptarla. 

El Sr. García Gordo dioa que 
no tiene esperanza de que la en­
mienda prospere después de las 
votaciones recaídas por la maña 
na, no obstante lo cual quiere 
tratar de convino»? á la Comi­
sión; alude al Sr. Sanz, de la Co­
misión , para qus> exponga su 
oriterio, que entibada no pueda 
ser contrario á lss enmienda, y 
dice que la leyjgeneral de Obras 
públicas obligfi é la Diputación á 
conservar estes Oümioes. 

Añade que en poder de la Co-
* misión de Fomento existe una 

Real orden que impone también 
á la Diputación el qua atienda 
£ la oonsarvación darías csrainas 
vecinales construidas coa arre-
glo°al ofentrata hacho oen el Es­
tada , obligando á gsatar una 
cantidad de mucha importancia, 
resultando en esmbio ñ no se 
admite la esmienda que no se 
podrán conservar por falta de 
dotación aquellas caminos ante­
rieres á 1903, qua san verdade­
ramente provinciales. 

El Sr. Crespi dice que la Di­
putado a ha expuesto bien cla­
ramente su criterio al discutir 
por la mañana la enmienda del 
Sr. Geitia, en el séütide Se qua 
na tenía obligación da sester.er 
esos camines; resultando además 
que apreband© la eamianda n© 
podrán estar bien atendidos, 
porque resultaría escasa la con­
signación, ni las carreteras da la 
provínola ni tas caminos vaci­
nales. 

El Sr. Goitia defienda ¡a en­
mienda del Sr. Garda Garde, 
qua entiende viene á consignar 
tas desees de los qaa defendie­
ren la enmienda suya discutida 
por la mañaaa j tas da la Comi­
sión , advirttaad© qua resulta 
anómalo qaa sa tenga que dotar 
de piedra tas caminos vecinales 
construidos en virtud del oau-
trste de 1903, y qua en cambio 
se quiera que n«e xista obliga­

ción de atender á tas construidos 
por la Diputación por sus propios j 
deseos .resultando preferidos los j 
camiaos vecinales que según el ¡ 
proyeoto deben ser cuidados por j 
lospuablos.y que por no haber- j 
se constituido les Juntas muni 
oipales ni provinciales, no han 
podido llegarse á farmar ios pre­
supuestos especiales oon dicho 
objeto, rnetivo psr e! cual se im­
pona ahora la obligaoión de 
conservarlos á h?. Diputación. 

Termiaa dioiendo que lu solu­
ción oansiste en que se agre­
guen las caminos veoinales con­
struidos oon anterioridad á 1903 
á tas otros para los efectos de la 
inversión de la cantidad apro­
bada para piedra. 

El Sr. Crespi dice que no hay 
más remedio que cumplir el Real 
decreto publicado haoe pocos 
días sobre esta materia, dispo­
niendo que 83 está á lo conveni­
da entre la Diputaoión y el Mi­
nisterio de Femento. 

El Sr. Sanz manifiesta que 
hsy una Real orden de 1908 que 
obliga á la Diputaoión á que 
atienda á los cuatro oaminos ve 
cíñales construidos oon arreglo 
al contrato oon el Estado, con­
minando si no se cumple oon 
haberlo el Estado, cargando á la 
Diputación ¡a cantidad que im­
porte el acopio de piedra pasa 
sa conservación. Añade que si 
bien se obliga á los Ayunta-
mientes S ía conservación de 
tas caminos, á FU juicio esa obli 
gaoién es subsidiaria porque 
todos tas auxilios que debían 
aportar las pueblos eran baja 
la garantía de la Diputao ón y 
como no han cumplido tas Ayun-
tamientoa, el Ministerio de Fs-
mento ha tenido qua hacer aso 
de Sa cláusula del contrato refa 
reata á la obligación por parta 
de IB Diputación de s«piir !a 
falta del auxilio que debieran 
prestar tas pueblos. 

Resultando esto par culpa de 
la Diputaoión, qaa no se fijó en 
las cláusulas del contrato, lleva­
da de su afán da que sa oenstru-
jeran los caminos vaciaales gas­
tándose sólo Is miti'd da la pre­
supuestado, todo lo cual h® re-
dundade BU perjuicio da la mis­
ma por la mala construcción de 
tas oaminea, pues da les cuatro 

'salo dos han podido recibirse, 
teniendo además qua atender 
tas, pues «¡uaqaa quiera obligar 
á las Ayuntamientos so puede, 
par que todavía no ha encostra 
do en al expedienta obligación 
clara y concreta par parte de 

los Ayuntamientos para exigir­
les )o que se les impone en el 
contrato, y redundando todo 
eso en perjuicio de los caminos 
á que se refiere la enmienda, 
que no tiene la Diputaoión obli­
gación legal de conservarlos, 
puesto qua en las anteriores ac­
tas do reoapción, sa haca cons­
tar que ha de oorrer á oargo de 
los Ayuntamientos; considera 
oiones todas que somete á la 
Diputaoión para que deoida en 
su vista si hay que atender á 
esos oaminos veoinales, respec­
to á lo cual entienda que no tie­
ne la Diputaoión obligaoión es­
tricta. 

El Sr. Benito Moreno apoya 
la enmienda, pues no entiende 
justo ni conveniente que queden 
huérfanos de protección tas ca­
miuos ya construidos, que han 
costado mucho dinero á la pro­
vincia. 

El Sr. Garoía Gordo rectifica 
y dioe que,, aunque se firmasen 
las actas de recepción en la for­
ma de obligaoión para tas Ayun 
temientes, tal estado de dereoho 
se ha oreado sosteniendo la Di­
putaoión algunos oaminos por 
muchos años, qua no puede rom­
perse, debiéadese atender, por 
tanto, á la oenservación de esos 
camines. 

El Sr. Orespi sgñala el heoho 
de que el ingeniero jefa pedía 
para la conservación de les cami­
nos 254.000 pssetas, no pudien 
do la Diputación conceder más 
que 92.000, que resultarían más 
insuficiente, aun admitiéndose 
la enmienda, puesto que habría 
que atender 35 kilómetros más 
de los calculados. 

El Sr. García Gordo rectifica 
nuevamente insistiendo en que 
les caminos ds qua se trata han 
sido construidos á costa da gran­
dísimos esfuerzos por le provin­
cia y que sa van á perder total­
mente si ses abandonan. 

El Sr. Díaz Agaro empieza re­
cordando que ha presentado an-
teriarmeata usa eamianda saii-
citanda cantidad para piedra 
machacada con destino á le con­
servación da los camines pro­
vinciales. Explica sa voto con­
trario á la enmienda dal Sr. Gar­
cía Gardo, psr entender que se­
ría un per juicio para la Diputa­
ción y para el presupuesto su 
admisión. Racuarda qua ya en 
la discusión de presupuestas del 
año último a© encontró apoyo 
una enmienda análoga del señor 
Garoía Gordo y dice, como el 
Sr. Crespi, que no es posible 

disgregar una sola peseta de las 
92.000 que se destinan á la con­
servación do las carreteras, no 
pudiéndose dejar desamparabas 
las carreteras dala Diputaoión 
para atender á les oaminos ve­
oinales que deben ser conserva­
dos por tas Ayuntamientos y 
que á ellos les interesa en primer 
lugar puesto qua tas pone en 
comunicación entre si; debién­
dose tener presente que dentro 
de algunos años tendrá !a Dipu- ¡ 
taoión muchos más kilómetros 
de oaminos vecinales y que na 
habrá presupuest o sufioiente 
para atenderlos si se admite 
ahora esta carga oomo propia de 
la Diputaoión. 

Sométese la enmienda á vo­
tación nomina', siendo deseoha-
da por 10 votos, de los Sres. Ba­
ños, Casteíaín, Crespi, Díaz Age-
ro, Marañóu, Martínez Vargas, 
Peris, Ramírez Tomé, Sanz se­
cretario y Pérez Calvo presiden 
te, contra 6 de tas señores Beni­
to Moreno, Funes, Garoía Gor­
do, Garvla, Goitia y Pérez Mag­
uía. 

Queda aprobado el concepto 
«Caminos veoinales.» 

Sa aprueba el capítulo 11. 
«Obras diversas.» 
«Unió®. Obras de interés lo­

cal, 2.000. 
Sométese á discusión el capí­

tulo 12. 
«Otros gastes.» 
«Uaioe. Otros gastos.» 
Se aprueban tas siguientes 

conceptos: 
«Parsona!, 18.500. 
«Material, 5.562'44. 
«Taquígrafas, 5.000. 
Discútese el oencepto, «Ins­

tituto de Reformas sociales, 
1.000.» 

Léase la siguiente enmienda 
del senes? Goitia: 

Exorno. Sr.: El diputad© que 
suscribe tiene el honor de pre-
poííer sa el capítulo décima se­
gundo artículo únioo y aparta­
do «Instituto de refermas so­
ciales», la siguiente enmienda, 

¡ Primer©: Sa variará el epígrafe, 
1 sustituyen Sale con el de «Junta 

previtjoiítl de Refarmas sacia-
les.» Segunde: Como texto para 
dicho epígrafe, se pandrá. Para 
dietas é indemnizaciones á tas 
señores vocales 2.000 pesetas. 
Pera material de la Junta 500U 
pesetas. Escribiente a u x i l i a r 
pnra ía misma 1.000. Teroero: 
En lugar de la cantidad que apa­
rece da 1.000 pesetas, sa consig­
narán las 3.500 pesetas que an­
teriormente aparecen. 

Madrid 13 de Noviembre de 
1909.— Andrés de Goitia. 

La Comisión la acepta limi­
tándola á 1.000 pesetas para die­
tas, indemnizaciones y material. 

(Continuará). 
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EDICTOS Y SENTEHC'AS 
EDICTO 

Dan Edelmira Trilla Sanorans, 
juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Por el presante edicto se ha­

ce saber: Que en el juicio eje­
cutivo que se sigue en este Juz­
gado y por la Escribanía del in­
frascrito actuario, promovido 
par la Compañía «Viuda Ed. j 
Aigueperse y compañía» centra | 
D. Benito Alvarez, vecino de Bé \ 
jar, se ha aoerdado la venta en \ 
primera pública subasta de tas I 
bienes á este embargadas qua ] 
san tas siguientes: 

Una máquina de oardar trapt-, I 
maros Bsdeote y 0 / A. Berviers, 
armada y funcionando; otra id. 
más pequeña, sin maros; otra id. 
desarmada é incompleta; una 
desfilaohadora de trapo oon tam­
bar de recambia; una sacudido­
ra; una estufa para carbonizar; 
una lavadora de madera; un hi­
dra extractor sin maros; dieci­
siete bembonas de ácido sulfú­
rico; cuatro fardos trapa, tres 
de ellas azul militar; y mil cien 
t© eussre íta y sais kilos de tra­
pe, desperdicias de luna y de 
berra, tasado teda en echa mil 
doscientas pesetas sesenta oénti; 
mes, 8.200-60. 

Para sayo remate, que será de-
ble y simultáneo en este Juzga­
da y en el de Béjar m ha señala­
da el día esa tarca de Febrera pró­
ximo á las des de la tarde, ha­
ciéndese presente que n® se ad­
mitirán pasturas que no cubran 
les dos torearas partes de la ta­
sación; que pera temar parte en 
la subasta habrá de oaasignar-
se previamente en las mesas del 
Juzgado, ó establecimiento des 
tinado ai efecto, cuando manes 
el diez par ciento del indicado 
precia; que la consignación del 
precia del remate habrá de con­
signarse por el rematante en el 
plaza que ee le señala dentro da 
tas ocha días siguientes al de la 
aprobación; que si resultare» 
dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre tas das 
pastaras ante este Juzgado en 

la forma que prescribe el articu­
le 1.510 de la ley de Enjuicia­
miento oivil; y que los bienes 
que se subastan están én poder 
del depositaría D. Alejandro Ma­
yor Guerra, veoino de Béjar, 
por quien serán puestas de ma­
nifiesta. 

Dado en Madrid á veintioinoe 
de Enero de mil neveoientes 
diez.=Edelmiro Trilta.=El ao-
tuario, Liod. Manuel Cebo Ca­
nalejas. 

Y para su inserción en el DIA­
RIO DE Avisos de esta corte, ex­
pido la presenta copia, visada 
por el señar juez en Madrid i 
veinticinco de Enero de mil ne­
veoientes diez. 

V . ' B . ' 
Edelmiro Trillo. 

El actuarlo, 

Liod. Manuel Cobo Canalejas. 

(A.-42.) 

EDICTO 

En virtud de previdenoia dic­
tada en el expediente de juioie 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal baja el número 1.383 
de arden del aña 1909, per lesio­
nes de Cayo Pérez Muñaz, de 
cincuenta y una añas, viudo, 
que dije vivir calta de la Ven­
teas, numera 8, piso teroere, 
se ha goerdade se cite á éste per 
media del presente, @n atención 

j á ignorarse su actual domicilie y 
paradero, para que el día 14 del 
mes de Febrero préxime, á isa 
diez harás del mismo, compa­
rezca ante la Sala-audiencia de 
este Tribunal, el eual se halla 
site en la calla ds Isabel la Caté-
Hoa, núm. 35, principal, para la 
celebración dal juicio, al cual 
deberá concurrir acampanado de 
tas testigos y damas medias de 
prueba de que intente valerse, 
en la inteligencia que, de n© ve­
rificarlo, le parará el perjuicio i 
que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citaoiin 
en forma al referida Cayo Pérez 
Muñoz, expide el presente para 
su inseroión @n el DIARIO DS 
AVISOS, que firme en Madrid i 
17 de Enera da 1910.—V.» B.ü— 
Enrique Hernández.ncEl secre­
taria, Manuel Kreisler. 

(B.—49.) 

EDICTO 
En virtud de previdencia dic­

tada en el expediente de juiele 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal baje el número UHO 

156 EL ENAKÓ MISTERIO 

también á los demás amigos, por el ofi­
cioso interés que se han dignado tomar 
en este accidente. 

Pero ha llegado !a ocasión en que es 
necesario olvidar que soy padre, para 
acordarme de qua soy escocés. Ya sa­
ben ustedes que este és el día en que de » 
bemos tomar. UÜ& resolución definitiva. 
El tiempo pasa, nuestros amigos van 
llegando, aguardo en el día da hoy, no 
soló á ios jefes principales, sino también 
á aquellos qua nos vemos obligados á 
emplear como subalternos. 

Vean ustedes estas cartas. En la Lo­
na, en todo el oeste, no m aguarda más 
que la señal La cosecha está en su pun 
to; ya 88 trata pot todas partes de reunir 
los "segadores. 

—Pues bien, dijo Mareschal, por mí 
con mucho gusi:o, manos á la obra, 

Sir Federico permanecía reflexivo y 
turbado. 

—Venga usted conmigo un instante, 
dijo EUieslaw al taciturno Baronet, ten­
go que dar á usted una buena noticia. 
Cada uno se fué por su lado, de modo 
que Mareschal vino á quedar solo con ei 
señor- Ratcliffo.. 

—Veo, le dijo éste, que i a gente que 
piensa políticamente como usted tiene 
por tan cierta la caída del gobierno ac« 

SÍBLIOTBOA DEL «BIABIO OFICIAL* 1 5 Í 

tuai, que ni siquiera se digna ya cubrir 
sus maquinaciones con ei velo del mis­
terio. 

—Puede, señor Patcoliiffe,que asen­
timientos y las acciones de sus amigos 
de usted tengan necesidad da cubrirse 
con el velo; en cuanto á mí, me gusta 
que mi conducta sea bien pública 

—¿Y es posible que usted que, á pesar 
de su carácter ardiente é irreflexivo 
(perdone usted señor Mareschal, pero 
soy franco), usted que, sin embargo de 
sus defectos naturales, no carece de cri­
terio y de instrucción, sea tan insensato 
que tome parte en esta empresa? ¿Qué 
piensa usted de su cabeza cuando asiste 
á tan peligrosas juntas? 

—Que no está tan bien asegurada so­
bre mis hombros como cuando se trata 
de una cacería. Confieso que no tengo 
toda la serenidad de mi primo Eiliealaw, 
que lo propio habla de una conspira 
ción que de un bali, y que pierde y re-
cobra una hija hermosa coa más indi­
ferencia de la que yo mostraría per-
diendo y recobrando un perro de caza. 
No crea usted que yo sea ciego, ni ten­
go contra el gobierno un odio tan inve­
terado, que me prive de reconocer todo 
el riesgo de nuestra tentativa. 

—Pues ¿por qué se expone usted? 

iso EL ENAS8 MISTERIOSO 

CAPITULO XII 

Grandes preparativos se habían he­
cho en el castillo de Eüieslaw para re­
cibir en él en este memorable día, no 
solo á !os caballeros de la inmediacio 
nes adictos á la dinastía de los Estuar -
dos, sino también á los descontentos 
subordinados, á quienes el mal estado 
de sus negocios, la afición á la nove­
dad, el resentimiento contra la Inglate­
rra, ó alguna otra de las infinitas cau • 
sas que atizan las pasiones, habían de­
terminado á tomar parte en la cons* 
piración. 

No sa hallaba entre ellos gran núme • 
ro de personas distinguidas por su clase 
y fortuna, porque la mayoría de los 
grandes propietarios aguardaban con 
prudencia e! resultado; y una parte de 
la nobleza campesina, adicta á la secta 
presbiteriana, no se sentía inclinada á 
la insurrección. 

Ayuntamiento de Madrid



Áfto O LUÍ Baba do 29 de Enero de 1910 Nfar-, 24 

da orden del año 1910, per aa< 
cándala j doscbadiencifl contra 
Jacinto Méndez, do oinouents y 
des años, soltero, natural de Ma­
drid, jornalera, que dije habi­
tar calle de Jar ían, número 4, 
«e ha acordado sa oite i és­
te per incidió del presante en 
atención ¿ ig ¿¡raras su aotUBl 
domicilio y paradero, para quo 
el día 18 del mas de Febrero 
próxima, á las diez harás del 
mismo, oamperezcs oBt»la Ssla 
ssdiencie d« este Tribunal, el 
cual se halla sito en la calle de 
Isabel la Católica, numere 25, 
principal,para ls celebración del 
juicio, al cual deberá eencurrir 
acompañado de loa testigua y 
demás medies de prueba de quo 
intente valerse, en la Inteligen­
cia que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar eu derecho. 

Y para que sirva dss citación en 
forma al referid. J»olnto Hon­
dea, expido el presaste psra 
su inserción en el DIARIO DB 
AVISOS, qne firma tn Msd-dd i 
17 de Enero de lfllO.^Y.'B.*— 
Enrique HernáEdez.^Ki secre­
tario, Manual Kreiiler. 

(B.—50.) 

EDICTO 

En virtud de proviüaaaia dic­
tada en el expediente de juicio 
verbal da faltas seguido en est-í 
Tribunal bajo el núm. 1.607 do 
orden del año 1909, por lesiones, 
de Joaquín Grada Lu.ohe.na, de 
13 anos, nat-ursü de Santander, 
oontra"'FeUpeTázquez Ufano, de 
17 añoe, soltera, áoofifere, na­
tural de:lá" Basas (VailEápiióV 
se hfj acordi estes por 
medio de.* te, en atención . 
á ignorares su actual domicilio 
y paradera, psra que el día 18 
d© Fabf-re próximt», á las diez 
horas á&l mismo, comparezcan 
anta la Sais-audiencia de este 
Tribunal, el cual sa halla sito en. 
la calis de Isabel la Caté 
lisa, número 25 principal, para 
l's celebración del juicio, al cusí 

justificativos de los requisitos arr i ­
ba expresados, en el término de 
quince días, á contar desde el si­
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, y 
cumplido qne sea este p'azo, se ve­
rificará el concurso en la forma es­
tablecida en esta convocatoria. 

Lo que de orden del excelentísi­
mo señor rector de esta Universi­
dad se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 26 de Fnero de 1910.—El 
secretario general, Leopoldo Soler. 

ección literaria 
EN VÍSPERA 

DE LA FELICIDAD 
((Jonclusión) 

Quisiera haceros una pregun­
ta: si Rudolfo de Mental hubie­
ra conocido á Magdalena antes * 
de su matrimonio, en vez de en- ] 
centraras oon ella dos años des­
pués, ¿oreéis que su destieo ha 
bría cambiado? ¿Creéis que ha­
bría podido alcanzar ese «día si­
guiente» de felicidad impasible, 
según voe? Hay mucha más be-
méjauia de la que podéis craer 
entre los personajes de vuestra 
novela y nosotros, personsjes 
de In vida. Eu el momento de 
tomar una determinación grave 
ó irreyecabla quisiera hacer 

fés del cual ha-
moshab! e U¡es años... 

* s ais ves? Me ha psreai-
teó á través de las 

da vuestras ú l t ima csr-

¿uw uen ai 

-del 
tas. 

¿Come arreglar esto enousn-
tns? Es necesario que sea terri­
blemente banal, puesto que no 
me eaaecéis ni siquiera de vis­
ta. ¡En fin! ¿Queréis ir mañana, 

Huaro, al pie del caballo de 
Mariy, en la avsnMa de Iss Cam­
pos Elíseos?'Tendré éñ ¡a mas® . 
un pequeño ramo de xmm y ves 
tira a s traje a*ul. Vos no taséis 
necesidad de señal alguno, pues 
t@ qus os oanozoo por vuestros 

deberáa concurrir acompañados | retrates; sin embargo, p»nees 
da los testigos y demás medies 
de prueba, efe quo intenten valer 
se, en le inteligenoia que, de no 
verificarle las parará el psrjuisiís 
& que haya lagar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en ferma á los referides Joa­
quín García Luchana y Felipe 
Vázqsez Ufano, expido el pre­
senta para sa inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE Avises, que 
firme en Madrid á 17 de Enero 
de 1910. « V.* B.e=EiíriquQ 
Hernández.=EI secretario, Ma-
auel Krelsier. 

(B.- 51.) 

ÜNIYEISÍMD €EMTMi 

Se hallan vacantes en la Facul­
tad de Medicina de esta Universi­
dad tres plazas de ayudante de clí" 
nica, dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, las cuales se han 
de proveer por concurso con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 18 del 
Reglamento del Hospital Clínico de 
dicha Facultad, aprobado por Real 
orden de 6 de Diciembre de 19 7, 
que, copiado á la letra, es como si­
gue: 

Artículo 18. Los ayudantes de 
Clínicas serán nombrados á pro­
puesta de la Junta de Clínicas en 
virtud de concurso que se publica­
rá en la Gaceta y DIARIO OFICIAL 
de Madrid, dando el término de 
quince días para solicitar las va­
cantes. 

Serán requisitos indispensables 
para ser admitidos á este concurso: 
primero, poseer el título de doctor 
en medicina ó tener aprobados los 
ejercicios de dicho grado; segundo, 
no exceder de cinco años desde la 
fecha de los ejercicios de licencia­
do, y tercero, haber sido alumno 
interno en propiedad en cualquie­
ra facultad de medicina del Reino. 

Los aspirantes á dichas plazas 
deberán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de dicha facultad, 
acompañadas de los documentos 

dra una silueta esbelta y fina, 
indinada en actitud de espera; 
1% luz de los eleotrófss ilumina­
ba sus dorados cabelles. 

El estaba en la sombra oen-
templando su imagen, de modo 
que ella no podía distirgairlo. 

Pero alguien que pasaba per 
el ángulo osouro avanzó hacia 
la luz. Santiago vio que la dea-
conocida se estremecía y se ado 
lantaba haoia el desconocido ; 
fué un enouentro brusoe; ella 
vaciló un momento y después 
murmuró: 

—Discolpa señor 1 me he 
equivocad©. 

El transeúnte le saludó y se 
alejó; el esoritor de una mirada 
vio qu6 era un hambre joven y 
buen mozo, que llevaba una rosa 
en el hoja!. 

— Lo ha temado por mí—pen­
só Santiago. 

Se quedó un momento más en 
la osouridad, contemplando tan 

malógrate y La hermoia Pied«.d 

Cinematógrafo y La Virgen deUtre-

8. Gi: tmatój.-r¡»fo y Loe secuestra­

dores - El túnel y La hermana Pie­

dad. 

NOVÉ ADES.-L?. pajarera na­

cional.—Los héroes del Riff. —Ese 

es mi keimanitc. - El dios del éxi-

oeroa de sí esa alegre felioidad ¡ to-
envió con la punta de ios dedas 
un beso á la desconocida y se 
perdió en la sombra, diciendo, 

—Vale más haoer sufrir á una 
persona en su esperanza que 
quinarle una ilusión. 

FRANCOIS DENOS. 

LOTERÍA NACIONAL. 
P R O S P K C T O D E P R E M I O S 

par* el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de Enero 
de 1910 

Ea de constar de SO.009 billetes al precio de 30 pesetas el billete, di­
vididos en décimos á 5 pesetas; {distribuyéndose 622.440 pesetas 

en 1.ÍQ7 premios, de la manera siguiente: 

PRINCIPE A LFONSO A las 6 y 

lr2.=El príncipe que todo lo apren­

dió en los libros—La mujer muda 

y El últi o de la clase. 

B A R B I E R I . -A las siete.—El sue­

ño dorado. — Las codornices. = El 

brazo derecho.—La herencia del tie. 

EALÓN MADRID, A la» 7 . — 
Evito de Napolitana, bailarina.— 
Petlte Paraguaya, danzas oriénta­

le».— Galathea Valerio danza» su­

gestivas. 

COLISEO I '••'. i ERIAL.— \ las 6.— 

La nzatea.—La t:a de Carlos.—Zo 

sobras y alegrías. - El amor es uno. 

—SALÓN NACI@NAL. A las S. 

En !a boea del lobo.—Con toda fe­

licidad.—Cuando las hojss caen... y 

En la boca del lobo. 

COLISEO DJíL NO Vil A DO.—A 

las S y T2. El hijo del general.— 

El perro cbico. - El tirador de palo­

mas.—parcele»».—El hijo del ge-

1.—San ñera Juan de Lug. 

P A W W ZOOLOQK'© DRL RE­

TIRO—fea han recibido vane* ejem­

plares que llamártela atención en­

tre ellos un joven elefante de la la 

a la , 'une foea del Polo Norte,, ca­

bras da Nubia, gacelas. 

FE 

1. 

5MIOS 

_ _ _ 
1 
1 

16 
184 

PESSTA 

de 
Í © 

de 
da 1.500... 

. . . . d e 300 
aproximaciones de 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primer© 
idem de 300 id., para lea 99 númerws res 
tantas de la osíntena del premia segunde, 
idem de 800 id., para les numeres ante­
rior y posterior al del premie primer® 
ídem d§ 600 id., para los del premie se­
gundo, ., 
ídem de 520 id., para los del premio ter­
cer».. . , 

1.407 
a --. .,• a « ..... 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 
355.000 

29.700 

29.700 

1.6C0 

1,200 

1.040 

622.440 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 28 DE ENERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f« perpetua.—Al e< 

crie P j des 50.080 pesetas Domina? 
E, d@ 26.000 
D, de 12 500 
C, de 5.600 
B, d© 2.500 
Aj de 
H, de 
f--; de 

200 

E» diferentes mrim . 

A pituso 
Pía corrrters.fce . . . . 

DÍA 27 

86 50 
86 50 
88 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

DÍA 28 

8 60 
86 50 
86 55 
87 80 
87 00 
§7 ®0 
87 00 
87 00 
87 87 

86 55 j 86 45 

en el ©jal un botón deresa áfin 
de qus siquiera nuestras flores 
m si-tu en. 

¿Aceptáis, ¡smigíí? 

Sísntlage Vital s« vistió lenta­
mente; al peinar sus esballess 
snie el espeje, su restr© enveje-

| oido, fatigad© por el trabaja; sus g 
feooiones - endareeidas . por el 
desalíente y por las luchas, y 
vio íssmbiéo el pliega ¡mwg© y 
desencantado de sus labios. Y 
detrás ds él pasaba y desapare­
óla su rostro juvenil, alegre y 
risueño de otro tiempo. Y pensó 
que, por coquetería ó por olvido 
haoia mucho tiempo que u@ sa 
había hecho retratar; su última 
fotografía tendría per lo menos 
diez años. 

—Si ella n@ me ha visto jamás 
de otro modo, haré bien en eo-
iuoarme el botón de rosa—dijo 
Santiisg®. 

TOTUÓ ana flsr del psqueño 
raime que le había llevado su 
sirviente; era una frágil rosa té; 
ai levantarla se desprendieron 
algunos de sus pétalos. 

Santiaga volvió á dejar la flor. 
—t<a v u l g a r prudencia me 

aoonaeja ir de incógnita—pensó. 
Y salió; en las aveeidas del 

basque el aire era guavts y tibia; 
á p'B&t de k bulla de ios cafói 
osatantes y del ruido de loa au­
tomóviles, ua silencie supremo 
dominaba el interior de las som­
brías avenidas; varias parejas 
se paseaban; destacándose en la 
sombra l«s trajes clares de las 
ignoras. Tal vez él también 
se pasearía del brazo de su ami 
gs iEtíógrjHü. ¿Pf»r qué no podía 
terminar f.sa amistad en un ma­
trimonio, ocias ocurría en las 
novelas? ¿No era él libra y rice? 

Se acercaba á la estatua y 
aoertó el paso. Santiago vio des-
taoerse en la bleneura de ¡a p i e | 

Las aproximaciones son compatibles com cualquier otro premio qne 

paeda corresponder al biltóe; enten 'siéndose, con respecto á las s«fi*lads» 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y tercero quí si saliese premiado el inímero 1, su anteriores el número 

40.000, y si fueee éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejempls al número 26, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 si 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo y terero. 

ftl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con la» solemni­

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 12S pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta corte, y uao de 625 entre las huérfana» de militares y 

patriotas muertos en caaipuSa, que tuvieren justificado su dareaho. 

Estos actos serán públicos, y los aoncurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venía del presidente, á haoer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día simúlenle de ifectuados éstos se expondrá el resultado al público 

par medio de listas impresas, laicas documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios ge pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex-

endidos los billetes raspastivos, con presentación y entrega de loa mismo»* 

Madrid 13 ds Setiembre de 1909.—El director general, J. Águila 

SERVICIS OE Lk mu 
PASA EX 
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Ofleial General de día: excelentí­

simo señor D. Felipe Alfau. 

Pirada: Asturias. 

Jefe de Parada: señor coronel del 

6.a Montado, D. JoséSousa. 

Imaginaria de ídem: señar corsnel 

del 10.° Montado D. José Echaluce. 

Guardia del Reai Palacio: Astu­

rias; una Sección del 5.° Monta 

doy 22 caballea de ¡a Reint. 

Jefe de día i Señor coronel de 

la Reina, D. Mariano Resramiro. 

Imaginaria de ídem: Señor coronel 

del Principo, D. Joaquín Pérez. 

Visita de Hospital; segundo capi­

tán del Príncipe. 

Rec@iaecimie£tQ de provisiones 

segunda capitán de la Reiaa. 

El geasral gobernáis?, 

BASSABÁH 

Curpitas representativas de títulos de deuda', 
amortisabh al i por 100. —Al contado 

Serie E, ds 25.006 pesetas noctóales . 
» D, de 12 500 » 
» C, d® 6.000 » » 
» B, d© f 500 » » 
» A, da 500 »' » 

"n diferente» series 

é' , Al contado 

Serie Ps d® 50.000 pesetas nojnins \ 
B," de 25.M0 
D, ds 12.600 
G, d© 

Espectáculos para hoy 
BU L- Git( o nda. 

i.—A las 9.-Madre. 
©OMED1A.— A las nueve.--Mi 

papá. 
PRINCESA.—A las 6 , -Los dos 

sordos y La fuente amarga. 

LARA.—Á las 9 y lia.—Crispía y 

su compadre.—El paraíso. 

PRICiS.— A las 6 y lia.—La niña 

mimada. 

APOLO. A las 7,—El barbero de 

Sevilla.—El patinillo — El método 

Górritz.—El club de la» solteras. 

Br.NAVENTE — A las 5.—Pélí 
culas.—El afinador .— Películas.— 
El amor que pasa y Zaragetas se-
oción triple). 

ESLAVA.—Ninfas y sátiros.—Ve-

aus- Salón.—La moral en peligro.— 

La carne flaca —A B ü . 

COLIGO. - A las 6.—La bandole­

ra y El diatío con faldas,—A las 19. 

—Los perros do presa. 

LATINA.—A la» 6—La guedeja 

rubia.—LA casita blanea.—La car­

ne flaca.-^La guedeja rubia .-—L* 

c t t t j a tubi».- LR república 

amor. ! 

MARTIN. —. Á las siete. - G i n e -

* Bs de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes sirtes « . . . . . . . 

VALOR-ES DE SOGUEARES 

Amenes 

Banco de España 
Batuco Hipotecario d© España . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española da Explosivos. . . . 
Banco da Castilla. . 
Banco Hispano Americano 
Banco Español de Crédito. , . . . 
Sociedad General Azucarera España-.— 

Prefei entes. . . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. , . . . „ . . . , 
Altos Hornos da Vizcaya . . . 
Becisdad Gra!. M.ad.a da Electricidad. ¡ 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía d@ Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. -

» Norte d© España. . . 
Banco Español del Rio da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

98 0 
93 Si 
§3 00 
93 00 
93 00 
93 00 

100 95 
101 00 
101 80 
101 05 
101 10 
101 i i 
101 I I 

465 @í) 
252 10 
387 0§ 
321 50 
115 
i 41 00 
127 00 

00 00 
00 00 
83 15 
883 5 
83 15 
53 16 

101 §5 
060 01 

§1 05 
01 10 
I I 10 
01 15 
01 15 

403 00 

383 00 

'9 I 
26 51 

280 00 
.99 5® 
82 00 
7 

94 40 
81 40 

506 00 

86 00 
26 50 

94 30 

5§8 69 1 

101 50 1 101 50 

Resumen general de péseles nominales negoemias 

4 por i00 perpetuo, al contado . . 
ídem,, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizabie. 
5 por 10© amortizabie 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecarte». . . 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos 
•Azucareras.—Preferentes. , . . 
Meas ordinarias . 
éd'jiaa del Banco Hipoteoa? % ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

pé/b, á la vista, tota!, i.800.006. 
Cambio medio 107 40. 

cimas 

594 000 
300.000 

i.050.000 
IOS.500 
513.00I 

3 M i 
O0.S00 
24,00® 
44.500 
15 000 

Lll 531 

V 
Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total4 20.750. 
Cambio medio, 27.08. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Lu.ohe.na
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• Academia de Dibujo 
H DIRECTOR 

§ D JTJ&N JfflKNEZ BERSáBE 
raí COM Za cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre-
¡jH so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
im* de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­

les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña • 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42,3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R If* 

Sábado 29 'le ^nero de 1910 Núm 24 

Él 

PJ 
te I 

GRAN SASTRpMlA 
ESPECIALIDAD EH "TRAJES DS ETIQUETA 

C R U Z , 5 

CASAS RECOMENDADAS, 
tí LA PAJARITA,, 

ORO, P U T A Y JOYAS m m 

1 i 

m 
• ¿= 

N O V E N D E R 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

0ALL3 DE TETOÁN, NÚM. 16, E 3QÜINA Á LA DEL 

CARMEN 

TALLER DE JOYBRÍA 

$ 25, QIMIPOf ¡ IAYD0.HHT0M (ÍAKHÜI 
m: 
Ü Gfran swtido en impermeables superiores, á precios 
K sumamente arreglados. 

5 SE COMPRAN § 
S A ALTOS PRECIOS % 
# H&OIR YSÍOA SUS ALHAJAS SIS CONSULTAR # 

® — a¡ 
® PELIGROS. 11 Y 13 • 
® © 
J JOYERÍA MADRID § 

La aoraditada parf limaría da la oalla de Hernán Cortés, nume­
re 10, regala á sus favoraoadoras un frasquito, para prueba, de la 
sin rival <AGUA. DIVINA», que rauaa las majaras oondioionas da 
higiene, y cuyas resultados para la snaviiad y balleza del eutis 
son verdaderamente maravillosos. 

ESQUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

BST LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A . R O O - D 3 

D. León Fernández Fernández 
ftOftlA2VDANT£ OE ÜFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

m 
m 

é 

,m Qompeten i® 

CASA GSST9HA 0 £ MSSOBiOi «AT3ICUUU3A 

Anticipos da reatas, hipoteoas, testamentarías, 
contratación de fucas, cobros comarcialas, recia- I 
¡naciones P. C. y fianzas, deolaraoióa heredaros, i 
certifleacionas, representaciones, patentas y marcas. I 

A L M I R A N T T « , 1 5 , B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

PfiOFfiáOR ADQ CQMPflT MU 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

•1ASA ESPECIAL ES 0AR4MSL03 Y BOHB05S8 
(PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia | 
Rozón'. San íelipe Neri, núnt. 4 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de preaisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por preoios convencio­
nales. Antigua oasa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , 13, bajo 

COLEGÍ! 8IL CiML C!SH 
— d e p r i m e r a y searixndLa e n s » ñ a n s a — 

INGKNIUDÍ % INSTITUTO 1 SIN ISÍ0RO 
DESDS 1881 

C O S T A N t l . L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° ® 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DEQADO 
¡Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados 
de esta Corte por sus amplios) locales é independencia absoluta. La 
educación Morai y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agnstín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan loa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra ié cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En 'ata Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y (as asignaturas de Bibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Loa honorarios son loa siguientes; 
JPSIMERA ENZS&ANZA Pesetat 

TPl" 
• • "SB* "" 

% 

€ 

' BODEGA l i l l l l L L i 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajinaros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente ciudad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desie seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á ios siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetaa; un litro á 0*26, Q'85, O«40 y Q'48¡ una botella 3T4 litro, 
Q'20, Q'25, 0'30 y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 1604. 

% 

¿%mén no gasta el vino del Despatho Oentral de las 
Bodegas de hamlcamero? 

AQUEL QUE «0L0 H i PA0B4D 
P H E C Í O S 

Arroba da 1§ litros, tinto, 4 y 4'59 pesetas. 
ídem id. id, id,, anej», S'50. 
Blanco, primara clasa y única, 5{5§. 
Probad el moscatel da esta casa á i'50 pasatas bo­

tella. 
s, , i*<íoa O H o í a «. s 

M A O i « i í 

N0TA.—Embotellado 0*50 céntimos más. 

s í© s . i£*v« á. & & a a . i o i u o 

Oíase de párvulos 
ídem elemental >. 
H a n superior., ,.*.. 

SESBNDA e^aatANZA 

Una asignatura , , , 

Primer curso completo 
Cualquiera' de ios siguientes 

El mejo¿ elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Qolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
1S 

20 

20 
85 
35 
45 

, £ÍPRSMI©S 

i K 

I 
3 S 130 

NOTABLES 

SO 

APROBADOS 

sa pao 

TOTAL 

aso 

Vtf&i4#tf*#jA ismv##iw 

31Esta Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
é quien lo solicite. 

Pagos al contado. 

iMMMmmg&ÉSMmmM i 
TRICISTA 

Para instalaciones económicas por su duración y buen 
aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, m o 
tores y montaje de toda oíase tte aparatos 

BÜSQAD A PABLO J . ©ONZALSZ 

¡8*8 

l!lfffllfif!fl!fl!llllfffflffffl!ff|ffl. 
MdKLO's posrnfüs 

en oro, plata, gameloa para teatro, maletas, ne­
ceseres, 5@Q modelos en bolsillos de seiora, ó infi­
nidad de objetes propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

Ü12SPSCIALJDA.O Í * C N ' H S 3 3 T A . T Q S 8 

Curación rápida j segura 
DNL 

l o u n . GUIA, mmum, i « , «TC. 
BN LOS 

Bmños de TÉ@g*mmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje oteado desde Pamplona y des Jaea en lea mtvmévhm 
del Balnearia. 

E¡ J.S de áunie, mmgnx&Mn del 

GRAN HOTKL. 
Pídanse Informes al administrador-. D. PSDKO MANCHO 

iiiiiiiiii 
' y í ? •? a* j * i 

•mi 

plata, galones; perks, brillantes y esmeralda*. 
CQiPaQ: ZáMSOZl, 6, PLATÉgÍA 

mmMm & jiiiiiii 
Alcobas, lavabos, armarios da ¡uaa y otroi objetes da 

utilidad procedentes de préstamo. 
G n u , 37 y 39 , e n t r e s u e l o s 

IS F11-11TA1 
tase k silicilate k lisíate j k cario 

preparados per el Or, L&PEZ MUE.& 

Medicamento insustituible en todas ias aieccionea de. apa- ^ 
rato gastro-inteatraal: muy poderosamente seguro en las dia- < 
íreaa, y so ore uaas en aa ae loa nifios, sean ó no provocadas $«? 
por la dentición. ^ | 

Bsigir en el precinto la mares registrada. $<* 
Se venden en las buenas farmacias; en eawa de ios saüarea . 4 

Pérea, Martin, Yelaaca y Compañía, y en la da sa ssutar: Ver- 5 1 
gara, 14, Madrid, ~8$ 

Todo m mlor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRlNQIPE, 2 

RiSMEADoTaAiaíA pmu¡ 
ñl mejor depurado. -Farmacias y consultas, de nueva á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

FUNDADA EN 1843 | . , .„i 

á car|o ae Q. José Fernández irías 
BBoasoa DB LA HaaBnaaA na maao JIOBOU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




